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El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: RESO-
LUCION No. 2317-2017. SECRETARIA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, 
GOBERNACION Y DESCENTRALIZACION, Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, veintinueve de noviembre de dos 
mil diecisiete. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha dieciocho de 
octubre de dos mil diecisiete, misma que corre a Expediente 
No. PJ-18102017-685, por el Abogado EDWIN NATANAHEL 
SÁNCHEZ NAVAS, actuando en su condición de Apoderado Legal 
de la “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CAÑADA”, 
con domicilio en el municipio de Las Flores, departamento de 
Lempira; contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría 
de Estado la que emitió dictamen favorable. 

CONSIDERANDO: Que la “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE CAÑADA”, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el 
orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: La presente resolución no le da validez a 
cualquier disposición contenida en los estatutos, que sea contraria 

a la Constitución de la Republica y a las Leyes. 

CONSIDERANDO: Que la legalidad y veracidad de los 
documentos no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado 
sino del peticionario. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley General. de la 
Administración Pública, Artículos. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, 
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus 
facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y en 
aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 266-2013 
de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento General 
de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 
83 de la Ley de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ejecutivo No. 
46-2014, Acuerdo Ministerial Número 410-2016. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE CAÑADA”, con domicilio 
en el municipio de Las Flores, departamento de Lempira, se 
aprueban sus estatutos en la forma siguiente: 
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“ESTATUTOS DE LA “JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 

COMUNIDAD DE CAÑADA MUNICIPIO DE LAS 
FLORES DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

CAPÍTULO I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será: “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CAÑADA”, como 
una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin 
fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las 
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de 
Cañada, municipio de Las Flores, departamento de Lempira. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento, 
será en la comunidad de Cañada, municipio de Las Flores, 
departamento de Lempira y tendrá operación en dicha comunidad, 
proporcionando el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora de 
Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.- Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del sistema. d.- Obtener Asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.-Velar porque 
la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 
j.- Establecer, en aplicación de Acuerdo Ejecutivo No. 021-2015, 
Publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 15 de abril del 
2016, un mecanismo de compensación por servicios ecosistémicos 
definiendo bajo reglamento Interno el esquema de administración 
y financiamiento, el diseño y suscripción de contratos, convenios, 
formas de cobro y pago, entre otras actividades. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por 

el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.-Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales.                  
e.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y 
privadas para mantener el sistema. f.- Promover la integración de 
la comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener 
y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier 
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 
i.- Suscribir contratos, acuerdos voluntarios y convenios de 
conservación y protección de la microcuenca. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS 

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, 
b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el 
Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son 
los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
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a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de 
Apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.-Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- 
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta” de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem; para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un 
Presidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un 
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar 
y ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de 
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. 
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y 
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de 
las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE:  a.- 
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- 
Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar 
con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos.            
f.- Ejercer la representación legal de la Junta Administradora. 

ARTÍCULO 16.- Son atribuciones del  VICEPRESIDENTE:           
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría simple 
de la Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones que se 
establezcan. c.-Las demás atribuciones que le asigne la Junta 
Directiva o la Asamblea General. 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- 
Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con los 
fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto 
con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- organizar 
el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de 
planillas de mano de obras. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El Tesore-
ro es el encargado de manejar fondos y archivar documentos que 
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos desti-
nados al sistema. b.- Responder solidariamente con el Presidente, 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y 
con claridad el registro y control de las operaciones que se refieran 
a entradas y salidas de dinero, de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre 
el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con 
copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. Llevar el inventario de los bienes 
de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe 
de ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del 
servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
c.-Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité de Microcuenca y 
sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo.

ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, 
se harán reuniones así: a. Trimestralmente en forma ordinaria y 
cuando fuese de urgencia en forma extraordinaria. b.-La Junta 
Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.-Comité de Operación y Mantenimiento. b.- 
Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité 
de Vigilancia. 

ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar 
todas las labores de operación, mantenimiento y conservación 
de la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma 
que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que 
para designar sus Funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcuenca al Alcalde auxiliar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
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agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses 
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26.- Causas de disolución: a.- Por Sentencia 
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua 
se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este 
efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá 
a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que 
se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. Por 
acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento iento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la 
República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
CAÑADA”, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado 
en los  Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, a través de la Unidad de Registro y Seguimiento 
de Asociaciones Civiles (URSAC), los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE CAÑADA” se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, Indicando nombre completo, dirección exacta, 

así como los nombres de sus representantes y demás integrantes 
de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones 
que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría 
de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
CAÑADA”, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado y los y demás entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido 
para garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos con los 
que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la “JUNTA ADMINIS-
TRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE CAÑADA”, se hará de conformidad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la Supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial 
LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución 
de la República y las Leyes; sus reformas o modificaciones se 
someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaria General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U. R. S. A. C. ) para que 
emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE CAÑADA”, cuya 
petición se hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado 
en forma gratuita., dando cumplimiento con el Artículo 18 Párrafo 
segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
NOTIFÍQUESE. CLARISA EVELIN MORALES REYES. 
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. RICARDO 
ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil 
dieciocho.

RICARDO ALFRESO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    2  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,681

PLIEGO DE CONDICIONES PARA LICITACIÓN 
PÚBLICA No. 002-2018

La Alcaldía Municipal de La Paz, La Paz, en aplicación del 
Artículo 38 numeral 2) y artículos 59 de la Ley de Contratación 
del Estado  y artículos 149 y 155 del Reglamento de la Ley 
de Contratación del Estado, por este medio invita a las 
empresas a presentar ofertas para:

1. “ADQUISICIÓN DE UN (1) VEHÍCULO TIPO PICK 
UP, DOBLE CABINA, 4X4, CON TRANSMISIÓN 
MANUAL DE SEIS (6) VELOCIDADES, TURBO 
DIESEL, DE TRABAJO, PARA USO DE LA 
ALCALDIA MUNICIPAL”

Las Bases de licitación estarán disponibles a partir del día 
miércoles 04 de julio del año dos mil dieciocho (2018). De 
las 8:00 A.M. a 5:00 P.M., de lunes a jueves y los viernes de 
las 8:00 A.M. a 4.00 P.M., en las oficinas de la Administración 
Municipal de La Paz, frente a la Plaza Central “Elena de 
Carias”, teléfono 2774-3922, 2774-2566, La Paz, La Paz. 
Honduras, C.A.

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN

Los interesados deberán pagar la cantidad de MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (L.1,000.00) no reembolsables, 
previo retiro de recibo de pago de ingreso corriente en el 
Departamento de Control Tributario de esta Municipalidad, 
luego deberán cancelar en cualquier Agencia del Banco 
Atlántida y presentarlo en la Administración Municipal de 
La Paz, donde se les entregará el Pliego de Condiciones de 
la Licitación.

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS

Los sobres conteniendo las ofertas se recibirán en el Salón 
de Sesiones de la Corporación Municipal de La Paz, por la 
Comisión de Finanzas y se abrirán públicamente por ésta, 
el día lunes 23 julio de 2018, a las 10:00 A.M., fecha y hora 
señalada para celebrar la Audiencia de Apertura de la Oferta, 
en presencia de los Representantes del Órgano Ejecutor, 
Licitadores o sus Representantes y las personas que deseen 
asistir al acto.

JOSÉ ANIBAL FLORES AYALA
ALCALDE MUNICIPAL LA PAZ

2 J. 2018.

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La Licencia 
de Distribuidor No Exclusivo que literalmente dice: LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de Estado en 
el Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento con 
lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras 
extiende la presente Licencia a la Sociedad Mercantil DROGUERÍA 
BERNA, S. DE R. L. DE C. V., como DISTRIBUIDOR NO 
EXCLUSIVO de la Empresa Concedente DEMOPHORIUS 
LTD., de nacionalidad chipriota; con jurisdicción en TODO 
EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; 
otorgada mediante Resolución Número 415-2018 de fecha 17 de 
mayo del año 2018, mediante Carta de Autorización de fecha 01 
de marzo de 2018; fecha de Vencimiento: hasta el 01 de marzo 
del año 2020; ARNALDO CASTILLO, Secretario de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico. DUNIA GRISEL 
FUENTEZ CÁRCAMO. Secretaría General.

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
cuatro días del mes de junio del año dos mil dieciocho.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CÁRCAMO
Secretaria General

2 J. 2018.
_______

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE 
CHOLUTECA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

 La suscrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Choluteca, al público en general y para los efectos de ley, HACE 
SABER: Que la Abogada CINTHIA LIZBETH HERNÁNDEZ 
LÓPEZ, actuando en su condición de Representante Procesal del 
señor JUAN ANGEL GRADIZ TURCIOS, mayor de edad, con 
Tarjeta de Identidad No. 0615-1955-00044, con domicilio y residencia 
en el caserío Comali, aldea de Comali, municipio de San Marcos de 
Colón, departamento de Choluteca, presentó a este Juzgado solicitud 
de Título Supletorio sobre un terreno de naturaleza privada, ubicado en 
el caserío Comali, aldea Comali, municipio de San Marcos de Colón, 
departamento de Choluteca, Mapa Final KD24, con una extensión del 
predio 0 Has, 07 as, 39.01 cas equivalente a 00 manzanas, que hacen 
1059.93 varas cuadradas equivalente a 739.01 metros cuadrados, el cual 
tiene las colindancias siguientes: Al NORTE, colinda con GLORIA 
MERCEDES SORIANO; al SUR, con JOSE MANUEL OSORIO, 
BELINDA MENDEZ; al ESTE, con GLORIA MERCEDES 
SORIANO y JOSE MANUEL OSORIO; y, al OESTE, con 
BELINDA MENDEZ, CARRETERA PANAMERICANA DE POR 
MEDIO CON REMBERTO BETANCOURTH LEZAMA, manifiesta 
el peticionario que dicho terreno lo obtuvo en el año 1997, mediante 
donación realizada por su madre la señora JUANA TURCIOS, dicho 
lote lo ha poseído en forma quieta, pacífica y no interrumpida por más 
quince años y no hay otros poseedores proindivisos.

Choluteca, 18 de mayo del año 2018

AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA

1 J., 2 J. y 1 A. 2018.
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   2  DE JULIO  DEL 2018      No. 34,681

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 2018-13836
2/ Fecha de presentación: 23-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
4.1/Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue: 
Artículos de cristalería para uso doméstico; artículos de porcelana y artículos de loza; servicios (platos); puestos de 
cubiertos; cepillos; abrebotellas (destapadores), sacacorchos; recipientes portátiles, matraces para ciclistas y otros  
deportistas, utensilios y recipientes de cocina para la cocina y para el hogar (que no sean de metales preciosos ni  con 
baño metálico y que no sean eléctricos); recipientes portátiles no eléctricos de refrigeración, vajilla que no de  metales 
preciosos, contenedores térmicamente aislados.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 10-05-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 2018-13843
2/ Fecha de presentación: 23-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
4.1/Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue: 
Reciclaje de residuos; información sobre tratamiento de residuos; fabricación de materiales, incluyendo la fabricación de 
polvos y/o gránulos para uso en la fabricación aditiva; fabricación en serie de artículos y/o piezas de repuesto producidas 
por fabricación aditiva; reciclaje de materiales utilizados para la fabricación aditiva; tratamiento de materiales, a saber, 
tratamiento de polvos y/o gránulos para uso en la fabricación aditiva de productos de materiales metálicos y/o materiales 
cerámicos. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 10-05-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

1/ Solicitud: 2018-13844
2/ Fecha de presentación: 23-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
4.1/Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue: 
Servicios de información y de consultoría relacionados al turismo (restaurantes y alojamientos), a la culinaria, a la 
gastronomía, a restaurantes y a la hospitalidad (productos alimenticios y bebidas alcohólicas y no alcohólicas); servicios 
de reserva de hotel y de restaurante; provisión de información y/o datos en los campos de la culinaria, la gastronomía, los 
restaurantes y el comercio hotelero; provisión de información y/o datos informáticos en el ámbito del turismo (alojamiento) 
y la gastronomía. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 10-05-2018.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-052650
[2] Fecha de presentación: 20/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TUI AG
[4.1] Domicilio: KARL-WIECHERT-ALLEE 4, 30625 HANNOVER, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  302017017384.9/39
[5.1] Fecha: 12/07/2017
[5.2] País de Origen: ALEMANIA 
[5.3] Codígo de País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel; cartón; transferencias [calcomanías]; pegatinas [papelería]; contenedores para papelería; posavasos; bolsas de 
papel para embalaje; bolsas de plástico para embalaje; bolsas de papel; libretas de papel y papel para escribir; materias 
impresas, en particular libros, volantes, folletos, periódicos, revistas [publicaciones periódicas]; fotografías; tarjetas postales; 
boletos, boletos de entrada, calendarios, tarjetas, catálogos; instrumentos de escritura, en particular bolígrafos, lápices; 
pluma estilográfica; materiales para artistas; pinceles; artículos de oficina, excepto muebles, en particular tachuelas; sellos 
para sellado; almohadillas de tinta; portalibretas; material de instrucción y de enseñanza (excepto aparatos); cartón para 
embalaje; papel para embalaje; materiales plásticos para embalaje; caracteres de imprenta; banderas de papel y banderines 
hechos de papel; adhesivos para uso de papelería; esteras y posavasos de papel para vasos, tazones, tazas, cafeteras y 
teteras; portadocumentos [papelería].

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2018.
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de ALEMANIA.     

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
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1/ Solicitud: 13820-18
2/ Fecha de presentación: 23-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
4.1/Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue: 
Llantas neumáticas para ruedas de vehículos; tubos interiores (cámaras de aire) para llantas neumáticas; bandas de rodadura 
para recauchutar neumáticos; pistas para vehículos oruga; suspensiones, ejes, resortes, dispositivos de amortiguación, 
bloques de filtración, soportes elásticos anti-vibración para vehículos, correas de vía para vehículos terrestres; solapas para 
la protección de neumáticos; ruedas, soportes de rueda, tacos antideslizantes para llantas de vehículos; parches adhesivos 
de caucho y parches para la reparación de tubos y neumáticos; válvulas de llantas; equipos de reparación para llantas 
neumáticas, a saber, equipo de reparación de llantas neumáticas; estuches (kits) de reparación de llantas neumáticas; 
materiales de reparación de neumáticos para llantas neumáticas; copas para ruedas de vehículos; cadenas antideslizantes 
para llantas neumáticas; aletas para lodo; sistemas de techo y de equipaje para vehículos; asientos de seguridad para niños 
para vehículos; sillas de montar para vehículos de dos ruedas y para triciclos; cerraduras para vehículos; bolsas para 
vehículos de dos ruedas y para triciclos; carruajes para bebés; infladores para llantas; infladores (máquinas); escobillas 
limpiaparabrisas, portabicicletas para uso en vehículos; portaesquís para uso en vehículos; cubiertas para llantas neumáticas; 
cubiertas para bicicletas; tapas de cubos; empuñaduras para manubrios para bicicletas; cajas de plástico, con bombillas 
para vehículos [forradas]; jaulas de agua para bicicletas.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 04-05-2018.
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 13807-18
2/ Fecha de presentación: 23-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
4.1/Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue: 
Instalación, mantenimiento, inflado, reparación, montaje, desmontaje, recauchutado, reesculturado y/o reemplazo de 
neumáticos, tubos interiores (cámaras internas) o ruedas para vehículos y remolques; servicios de balanceado de ruedas; 
mantenimiento y reparación de vehículos, partes y accesorios para vehículos; servicios de limpieza y de lavado para 
vehículos, neumáticos y/o ruedas de vehículos; servicios de asistencia en carretera en caso de avería (reparación) de 
neumáticos del vehículo; servicios de información y asesoramiento sobre reparación o mantenimiento de vehículos, de 
neumáticos, de ruedas de vehículos, de partes y accesorios para vehículos; inspección de vehículos y sus partes antes del 
mantenimiento y la reparación; organizar la adaptación, el mantenimiento, la reparación y la sustitución de neumáticos 
y partes para vehículos; servicios de instalación, mantenimiento, montaje, desmontaje y reparación de máquinas de 
fabricación aditiva.
 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 03-05-2018
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

1/ Solicitud: 13806-18
2/ Fecha de presentación: 23 marzo, 18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
4.1/Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Servicios de seguros; seguros para la indemnización del valor residual de neumáticos en caso de sustitución, 
comprometiéndose a pagar los costes del neumático o del vehículo, alojamiento de hotel o repatriación en el caso de una 
avería; inversión de capital; patrocinio financiero y mecenazgo; recaudación de fondos caritativos; recaudación de fondos, 
recolección y distribución de donaciones a asociaciones, a organizaciones sin fines de lucro; financiación de estudios y 
proyectos en relación con la educación, la acción social y humanitaria, la salud, la cultura, la conservación del patrimonio, 
la protección del medio ambiente, el deporte; apoyo financiero para la investigación industrial, la capacitación y educación, 
los actos sociales y humanitarios, la salud, la cultura, la conservación del patrimonio, la protección del medio ambiente, 
el deporte; asistencia para facilitar la educación de adultos (financiación). 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 03-05-2018.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-009979

[2] Fecha de presentación: 02/03/2018

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: KIA MOTORS CORPORATION

[4.1] Domicilio: 231, YANGJAE-DONG, SEOCHO-GU, SEOUL, REPÚBLICA DE COREA

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  KIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Provisión de información vía el internet relacionada con la venta de automóviles; servicios de agencias de ventas para 
automóviles; organización de ventas de automóviles; servicios de ventas mayoristas que destaquen vehículos; servicios 
de ventas minorista que destaquen vehículos; servicios de agencia de ventas para partes y accesorios para  vehículos; 
organización de ventas de partes y accesorios para vehículos; servicios de ventas mayoristas que destacan partes y accesorios 
para vehículos; servicios de ventas minoristas que destacan partes y accesorios para vehículos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de abril del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
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Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   2  DE JULIO  DEL 2018      No. 34,681

1/ Solicitud: 2018-13841
2/ Fecha de presentación: 23-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÀBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
4.1/Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue: 
Juguetes, juegos y artículos deportivos (excepto prendas de vestir); naipes; adornos para árboles de navidad, excepto 
artículos de iluminación y productos de confitería; globos de nieve; cojines de mesa de billar; raquetas; bolas y volantes 
para juegos; vehículos modelo a escala. 
 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 11-05-2018
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 4630-18

2/ Fecha de presentación: 29-01-2018

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/Solicitante: Jackel International Limited

4.1/Domicilio:  Northumberland Business Park West, Cramlington, Northumberland, NE23 7RH, REINO UNIDO

4.2/Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/Registro Básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/País de Origen: 

5.3/Código País: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Tipo de Signo: Nominativa

6/Denominación y 6.1/ Distintivo: TOMMEE TIPPEE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue: 
Dispositivos, aparatos y equipos de generación de vapor; esterilizadores; esterilizadores de uso en microondas; calentadores 
para biberones y placas de calefacción; calentadores de alimentos para bebés; calentadores de pies; aparatos e instalaciones 
sanitarias para almacenar desechos de pañales para bebés; esterilizadores y aparatos y equipos de esterilización; bolsas 
desechables para esterilización; teteras eléctricas; dispositivos de esterilización a vapor; dispositivos de esterilización UV; 
dispositivos de esterilización de viaje para biberones de bebés y equipos para alimentación; esterilizadores de agua; aparato 
desinfectante; luces nocturnas para bebés; luces para bebés, infantes y niños; aparatos para preparar leche de fórmula para 
bebés, a saber, máquinas domésticas para filtrar y calentar agua y para combinar preparaciones de leche de fórmula para 
bebés con agua a temperaturas específicas, aparatos para preparar leche de fórmula para bebés, a saber, máquinas domésticas 
o de viaje para calentar leche de fórmula para bebés, partes y accesorios para todo lo antes mencionado.
 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16/4/18.
12/Reservas:  

Abogada  NOEMÍ LAGOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

TOMMEE TIPPEE

1/ Solicitud: 13825-18
2/ Fecha de presentación: 03-05-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
4.1/Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 6
8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones, en bruto y semielaborados; cables no eléctricos, alambres de metal común; bolas de 
acero; clavos, abrazaderas y tornillos de metal, cilindros metálicos de aire para inflar neumáticos; pernos metálicos de 
fijación para ruedas; metales comunes y sus aleaciones en forma de polvo y/o de gránulos para la fabricación aditiva. 
 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 06-05-18.
12/Reservas:  

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 4633-18
2/ Fecha de presentación: 29-01-2018
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/Solicitante: Jackel International Limited
4.1/Domicilio:  Northumberland Business Park West, Cramlington, Northumberland, NE23 7RH, REINO UNIDO
4.2/Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOSER TO NATURE

6.2/ Reivindicaciones: Para utilizarse con la solicitud TOMMEE TIPPEE en clase 11, que está siendo presentada 
simultáneamente.
7/Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue: 
Dispositivos, aparatos y equipos de generación de vapor; esterilizadores; esterilizadores de uso en microondas; calentadores 
para biberones y placas de calefacción; calentadores de alimentos para bebés; calentadores de pies; aparatos e instalaciones 
sanitarias para almacenar desechos de pañales para bebés; esterilizadores y aparatos y equipos de esterilización; bolsas 
desechables para esterilización; teteras eléctricas; dispositivos de esterilización a vapor; dispositivos de esterilización UV; 
dispositivos de esterilización de viaje para biberones de bebés y equipos para alimentación; esterilizadores de agua; aparato 
desinfectante; luces nocturnas para bebés; luces para bebés, infantes y niños; aparatos para preparar leche de fórmula para 
bebés, a saber, máquinas domésticas para filtrar y calentar agua y para combinar preparaciones de leche de fórmula para 
bebés con agua a temperaturas específicas, aparatos para preparar leche de fórmula para bebés, a saber, máquinas domésticas 
o de viaje para calentar leche de fórmula para bebés, partes y accesorios para todo lo antes mencionado.
 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 16/4/18.
12/Reservas:  

Abogada  NOEMÍ LAGOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

CLOSER TO NATUREUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    2  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,681

1/ Solicitud: 13821-18
2/ Fecha de presentación: 23-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
4.1/Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue: 
Polímeros sintéticos y naturales sin procesar; plastificantes para uso en polímeros; resinas de polímero sin procesar; 
composiciones para reparar neumáticos y tubos interiores (cámaras de aire); preparaciones adhesivas de caucho y masilla 
para reparar neumáticos y tubos interiores (cámaras de aire); anticongelante; productos químicos en la forma de gránulos 
y/o de polvos y compuestos cerámicos, todos esos productos para la fabricación aditiva.
 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 04-03-2018
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 2017-46709
2/ Fecha de presentación: 08-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Alorica Inc.
4.1/Domicilio: 5 Park Plaza, Suite 1100, Irvine 92614, California, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: ALORICA INC.

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Gestión administrativa de servicios de garantía, de logística y de centros de atención por llamadas telefónicas; operación 
de centros de atención de comunicaciones informáticas en línea y de centros de llamadas telefónicas; gestión de bases 
de datos computarizadas en el ámbito del comercio empresarial electrónico; servicios de tiendas de ventas al por menor 
en el ámbito del software informático, periféricos de computadora y partes relacionadas con computadoras; gestión de 
relaciones con clientes. 
 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 17-04-2018.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

ALORICA INC.

[1] Solicitud: 2017-052657
[2] Fecha de presentación: 20/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TUI AG
[4.1] Domicilio: KARL-WIECHERT-ALLEE 4, 30625 HANNOVER, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  302017017384.9/39
[5.1] Fecha: 12/07/2017
[5.2] País de Origen: ALEMANIA 
[5.3] Codígo de País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 44

[8] Protege y distingue:

Servicios médicos; cuidado higiénico y de belleza para los seres humanos; servicios de sauna; servicios de salón de belleza; 

servicios de sanatorio (clínica); peluquería; masaje; enfermería médica; servicios de baños públicos con fines de higiene; 

servicios de baños turcos; organización de terapia para fines de salud; servicios de asistencia médica; servicios de centro 

de convalecencia; arreglos florales; manicura; masaje; servicios de hogares de ancianos (asilos); fisioterapia; acicalamiento 

de animales; servicios de odontología; organización de servicios de bienestar y de belleza.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2018.

[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de ALEMANIA.     

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

_______

                       MARELLA

[1] Solicitud: 2017-052656
[2] Fecha de presentación: 20/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TUI AG
[4.1] Domicilio: KARL-WIECHERT-ALLEE 4, 30625 HANNOVER, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  302017017384.9/39
[5.1] Fecha: 12/07/2017
[5.2] País de Origen: ALEMANIA 
[5.3] Codígo de País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Proporcionar alojamiento temporal; provisión de alimentos y bebidas para huéspedes; servicios de oficina de alojamiento; 
suministro y alquiler de casas de vacaciones, pisos (viviendas) y apartamentos de vacaciones; provisión de servicios de 
reserva de habitaciones y de reserva de hotel; proporcionar servicios de hotel y de motel; servicios de restauración (catering); 
servicios de pensiones (casas de huéspedes); alquiler de salas de reuniones; servicios de bar; provisión de alimentos y 
bebidas para huéspedes en restaurantes; suministro de alimentos y bebidas en cibercafés; consultoría proporcionada por 
centros de llamadas telefónicas y por líneas directas en el ámbito de los servicios de alojamiento, provisión y alquiler 
de casas de vacaciones, servicios de reserva de habitaciones y de reserva de hotel, así como alojamiento y servicio de 
restauración (catering) para los huéspedes.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2018.
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de ALEMANIA.     

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

                       MARELLAUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   2  DE JULIO  DEL 2018      No. 34,681

[1] Solicitud: 2018-13842
[2] Fecha de presentación: 23-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
[4.1] Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Encendedores no eléctricos, ceniceros (que no sean hechos de metales preciosos ni chapados con los mismos), cerillas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  11-05-2018
12] Reservas: 

Abogada  MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

_______

[1] Solicitud: 13824-18
[2] Fecha de presentación: 23-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
[4.1] Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Ambientadores en aerosol, cajas de primeros auxilios, llenas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  06-05-2018
12] Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 13823-18
[2] Fecha de presentación: 23-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
[4.1] Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 4
[8] Protege y distingue:
Lubricantes, aceites lubricantes, lubricantes para llantas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  06-05-18.
12] Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

[1] Solicitud: 16216-18
[2] Fecha de presentación: 13-04-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAN TECHNOLOGIES, INC.
[4.1] Domicilio: 15407 McGinty Road West, Wayzata, MN 55391, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IQShrimp

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Software y aplicación mòvil de recolección de datos y de gestión de granjas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  09-05-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

IQShrimp

[1] Solicitud: 16217-18
[2] Fecha de presentación: 13-04-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAN TECHNOLOGIES, INC.
[4.1] Domicilio: 15407 McGinty Road West, Wayzata, MN 55391, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IQShrimp

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Provisiòn de informaciòn nutricional para alimento para animales (pienso) y para la alimentaciòn de animales en relaciòn con la acuicultura.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  09-05-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

IQShrimp

[1] Solicitud: 15419-18
[2] Fecha de presentación: 9-4-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Mezclas Secas de Centroamérica, S.A.
[4.1] Domicilio: 9 Calle 14-76, Zona 7, Colonia Quinta Samayoa, Ciudad de Guatemala 01007, GUATEMALA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PEGASO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: No se reclama exclusividad de la frase “MEZCLAS SECAS PARA LA CONSTRUCCION” que se muestra en el ejemplar. 
El solicitante se reserva el derecho al uso del signo distintivo en todos los colores, en todas las combinaciones de colores.
[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Adhesivos, repellos, morteros, estucos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  09-05-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    2  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,681

[1] Solicitud: 13569-18
[2] Fecha de presentación: 22/03/18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. de C.V.
[4.1] Domicilio: Barrio Guadalupe, Blvd. del Norte, carretera salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BARENA CHELADA

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  03-05-2018
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

BARENA CHELADA

[1] Solicitud: 13570-18
[2] Fecha de presentación: 22/03/18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. de C.V.
[4.1] Domicilio: Barrio Guadalupe, Blvd. del Norte, carretera salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BARENA TWIST

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  04-05-2018
12] Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

BARENA TWIST

[1] Solicitud: 13828-18
[2] Fecha de presentación: 23-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
[4.1] Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Tapones para oídos [ dispositivos de protección para los oídos].

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  03-05-2018
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

[1] Solicitud: 13846-18
[2] Fecha de presentación: 22-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
[4.1] Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 45
[8] Protege y distingue:
Servicios de asistencia jurídica para la creación de negocios.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  03-05-2018
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 7251-18
[2] Fecha de presentación: 14-02-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Kraft Foods Group Brands LLC
[4.1] Domicilio: 200 E. Randolph St., Chicago, IL 60601, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KRAFT

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Aderezos para ensaladas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  18-04-2018.
12] Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

KRAFT

[1] Solicitud: 17-50877
[2] Fecha de presentación: 08-12-17
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO STYROPEK, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Ave. Gómez Morin 1111 Sur, Col. Carrizalejo, San Pedro Garza García, Nuevo León 66254, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: STYROPEK

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Polímeros expandibles de estireno.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  25-04-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

STYROPEK

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   2  DE JULIO  DEL 2018      No. 34,681

[1] Solicitud: 3068-18
[2] Fecha de presentación: 19-01-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Rigo Trading, S.A.
[4.1] Domicilio: 6, Route de Trèves, EBBC, Building E, 2633 Senningerberg, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OSITOS DE ORO

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Confitería.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CINTHYA YADIRA ORTIZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  25-04-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

OSITOS DE ORO

[1] Solicitud: 2157-18
[2] Fecha de presentación: 16-01-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Rigo Trading, S.A.
[4.1] Domicilio: 6, Route de Trèves, EBBC, Building E, 2633 Senningerberg, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CREAM KISS

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Confitería.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CINTHYA YADIRA ORTIZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  25-04-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

CREAM KISS

[1] Solicitud: 2156-18
[2] Fecha de presentación: 16-01-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Rigo Trading, S.A.
[4.1] Domicilio: 6, Route de Trèves, EBBC, Building E, 2633 Senningerberg, LUXEMBURGO
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BALLA STIXX

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Confitería.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CINTHYA YADIRA ORTIZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  25-04-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

BALLA STIXX

[1] Solicitud: 13567-18
[2] Fecha de presentación: 22/03/18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. de C.V.
[4.1] Domicilio: Barrio Guadalupe, Blvd. del Norte, carretera salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BARENA SHANDY

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  03-05-2018
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

BARENA SHANDY

[1] Solicitud: 13568-18
[2] Fecha de presentación: 22/03/18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. de C.V.
[4.1] Domicilio: Barrio Guadalupe, Blvd. del Norte, carretera salida a Puerto Cortés, San Pedro Sula, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BARENA MICHELADA

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  23-05-2018
12] Reservas: No se da exclusividad de uso en la palabra Michelada.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

BARENA MICHELADA

[1] Solicitud: 13181-18
[2] Fecha de presentación: 21/03/18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CAN TECHNOLOGIES, INC
[4.1] Domicilio: 15407 McGinty Road West, Wayzata, MN 55391, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DIAMOND V

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Suplementos de alimento para animales, aditivos para alimento para animales (pienso), suplementos para animales.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  04-05-2018.
12] Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

DIAMOND V

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    2  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,681

1/ Solicitud: 17-50214
2/ Fecha de presentación: 05-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BINGOS Y COMPLEMENTOS ELECTRÓNICOS, S.L.
4.1/ Domicilio: Calle de Loeches, 1-3, 28008 Madrid (MADRID), ESPAÑA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BINGO SIETE Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores Rosa, Fucsia, Dorado, Negro, Blanco.
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Equipos electrónicos para instalaciones de salas de bingo, equipos de vídeo y de sonido, aparatos ópticos de medida, de 
señalización, de control (inspección), aparatos para el registro, transmisión, reproducción del sonido o imágenes, tarjetas 
magnéticas, tarjetas de memoria, tarjetas con chip.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  27-04-18  
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-044028
[2] Fecha de presentación: 20/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NETEL INTERNACIONAL, S.A.
[4.1] Domicilio: Tte. Fariña 768 e/, Tacuary y Antequera, Asunción, Paraguay
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PARAGUAY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PAGO EXPRESS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Servicios de comunicaciones por terminales de computadoras, servicios de transmisión de mensajes e imágenes asistida 
por ordenador.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARO ANIBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 15417-18
2/ Fecha de presentación: 9/04/18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CREATIVA 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:

CREATIVA 

Aparatos para calentar y cocinar, aparatos para calentar leche y para hacer espuma de leche, aparatos para hacer bebidas, 
incluyendo café, té, chocolate, capuchino y/o bebidas hechas a base de cacao, máquinas de café, cafeteras y percoladores 
eléctricos, así como piezas y recambios para dichas máquinas, máquinas eléctricas para preparar bebidas y accesorios 
para su recarga, cartuchos y piezas de recambio para tales máquinas, filtros eléctricos de café.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  09-05-2018  
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 1407-18
2/ Fecha de presentación: 11-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Eating Well, Inc.
4.1/ Domicilio: 1716 Locust Street, Des Moines, Iowa 50309, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: IOWA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EATINGWELL 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Platos fuertes congelados que consisten principalmente de carne, pescado, carne de ave o vegetales, platos fuertes a base 
de vegetales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  17-04-18  
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.

EATINGWELL 

_______

1/ Solicitud: 10355-2018
2/ Fecha de presentación: 06-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Perfumes para habitaciones o para la atmósfera, aceites esenciales para la atmósfera, preparaciones para aromatizar el 
aire, preparaciones para perfumar el aire; popurri,incienso.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  17-04-18  
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   2  DE JULIO  DEL 2018      No. 34,681

[1] Solicitud: 2018-13839
[2] Fecha de presentación: 23-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
[4.1] Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 26
[8] Protege y distingue:
Insignias para vestir, que no sean de metales preciosos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  10-05-2018
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-13840
[2] Fecha de presentación: 23-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
[4.1] Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 27
[8] Protege y distingue:
Alfombras, tapetes y esteras de goma para vehículos, felpudos de entrada.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  11-05-2018
12] Reservas: 

Abogada  MARTHA  MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-10718
[2] Fecha de presentación: 08-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERCK KGaA
[4.1] Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROMBIDUX

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  23-04-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

ROMBIDUX

[1] Solicitud: 2018-10719
[2] Fecha de presentación: 08-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MERCK KGaA
[4.1] Domicilio: Frankfurter Str. 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROMRIVA

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  23-04-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

ROMRIVA

1/ Solicitud: 10356-2018
2/ Fecha de presentación: 06-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Velas, velas perfumadas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán 
hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  17-04-18  
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 10352-2018
[2] Fecha de presentación: 06-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIMENTOS IDEAL, S.A.
[4.1] Domicilio: VIA 3, 6-69 ZONA 4, GUATEMALA, CIUDAD DE GUATEMALA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PURALAC

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Bebidas no Carbonatadas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  16-04-18.
12] Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

PURALAC

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    2  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,681

[1] Solicitud: 7248-18
[2] Fecha de presentación: 14-02-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Cervecería Modelo de México, S. de R.L. de C.V.
[4.1] Domicilio: Javier Barros Sierra No. 555, piso 3, colonia Zedec Ed. Plaza Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, CP 01210, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CORONA SUNSETS

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  23-05-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

CORONA SUNSETS

[1] Solicitud: 7247-18
[2] Fecha de presentación: 14-02-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Cervecería Modelo de México, S. de R.L. de C.V.
[4.1] Domicilio: Javier Barros Sierra No. 555, piso 3, colonia Zedec Ed. Plaza Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, CP 01210, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUNSET FESTIVAL

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  23-05-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

SUNSET FESTIVAL

[1] Solicitud: 7249-18
[2] Fecha de presentación: 14-02-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Cervecería Modelo de México, S. de R.L. de C.V.
[4.1] Domicilio: Javier Barros Sierra No. 555, piso 3, colonia Zedec Ed. Plaza Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, CP 01210, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUNSET HOUR

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  23-05-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

SUNSET  HOUR

[1] Solicitud: 18-8538
[2] Fecha de presentación: 14-02-18
[3] Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Modelo MKT de México, S. de R.L. de C.V.
[4.1] Domicilio: Lago Alberto No. 156, colonia Anáhuac, México, Distrito Federal 11320, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ENJOY A LITTLE

6.2/ Reivindicaciones: Para utilizarse con el Reg. 139961 de la marca “CORONA EXTRA”, en Clase 32.
[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cerveza.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  17-04-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

ENJOY A LITTLE

[1] Solicitud: 18-10983
[2] Fecha de presentación: 09-03-18
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A.
[4.1] Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NUTRIPUFFS

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Alimentos y sustancias alimenticias para bebés, fórmula infantil; harina láctea para bebés, leche en polvo para bebés, suplementos nutricionales.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KENIA ROSIBLE MOLINA ROBLES
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  24 de abril 2018.
12] Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

NUTRIPUFFS

[1] Solicitud: 6813-18
[2] Fecha de presentación: 12-02-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: Merck Sharp & Dohme Corp.
[4.1] Domicilio: One Merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NEW JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EBVAKSA

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para vacunas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión:  17/4/18.
12] Reservas: 

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

EBVAKSA

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   2  DE JULIO  DEL 2018      No. 34,681

1/ Solicitud: 18-11286
2/ Fecha de presentación: 12-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ViaSat, Inc.
4.1/ Domicilio: 6155 El Camino Real, Carlsbad, California, 92009, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Proveedor de servicios de internet (ISP); servicios de comunicación satelital; servicios de comunicación de banda ancha 
inalámbrica y banda estrecha inálambrica; servicios de telecomunicación, a saber suministro de acceso inalámbrico a 
internet para usuarios múltiples. 

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  23-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 18-11287
2/ Fecha de presentación: 12-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ViaSat, Inc.
4.1/ Domicilio: 6155 El Camino Real, Carlsbad, California, 92009, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIASAT y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Equipo de terminales de comunicación, a saber, modems, receptores, radios, simuladores y redes para terminales de 
comunicación satelital y terrestre. 

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  23-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 13829-18
[2] Fecha de presentación: 23-03-2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN
[4.1] Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 
[5.1 ] Fecha: 
[5.2 ] País de Origen: 
[5] Código de País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
[7] Clase Internacional: 11

[8] Protege y distingue:
Instrumentos y aparatos de iluminación; frazadas eléctricas, que no sean para uso médico; descongeladores para 
vehículos, aparatos desodorizantes del aire, recipientes isotérmicos, aparatos de cocción; tanques y aparatos de agua a 
presión para la distribución de agua a presión; bombillas para vehículos; cajas de plástico con bombillas para vehículos 
[revestidas]. 
 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión:  03-05-2018.
12] Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 50874-2017
2/ Fecha de presentación: 08-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ENERCON GmbH
4.1/ Domicilio: Dreekamp 5, 26605 Aurich, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores Blanco, Rojo y Negro, que aparece en el ejemplar de la marca.
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Centrales de generación energética, en particular centrales eléctricas de corriente marítima, centrales eléctricas de 
acumulación por bombeo; instalaciones de biogás y de biomasa; centrales eólicas, plantas hidroeléctricas, partes  para los 
productos antes mencionados, comprendidas en la clase 7; generadores de corriente.
 
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  16/4/18.
12/ Reservas: 

Abogada  NOHEMÍ LAGOS V.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-009980
[2] Fecha de presentación: 02/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KIA MOTORS CORPORATION
[4.1] Domicilio: 231, YANGJAE-DONG, SEOCHO-GU, SEOUK, REPÚBLICA DE COREA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KIA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Reparación de sensores traseros para automóviles; reparación, mantenimiento y reacondicionamiento de automóviles; 
reparación y mantenimiento de motores para vehículos de motor; reparación o mantenimiento de aparatos de audio para 
automóviles; limpieza de automóviles y lavado de automóviles; ajuste (puesta apunto) de motores eléctricos y motores 
de combustión para automóviles.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de abril del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    2  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,681

[1] Solicitud: 2018-020267
[2] Fecha de presentación: 09/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LUCY VERENISSE SÁNCHEZ MONCADA
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, 

HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZANA AROUND Y LOGO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería, prendas de vestir, ropa deportiva y accesorios.
                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PEDRO ENRIQUE COTO ZÚNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-020268
[2] Fecha de presentación: 09/05/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LUCY VERENISSE SÁNCHEZ MONCADA
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, 

HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZANA AROUND Y LOGO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, asesoría 
profesional en diseño, servicios a corporaciones en diseños personalizados.
                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: PEDRO ENRIQUE COTO ZÚNIGA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.

[1] Solicitud: 2018-018088
[2] Fecha de presentación: 26/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CERVECERÍA TAGUZGALPA, S.A.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GUAMA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes 
y otras preparaciones para hacer bebidas.
                 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS VIRGILIO UMANZOR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de junio del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-018086
[2] Fecha de presentación: 26/04/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOSÉ AGUSTIN TORRES MC DONOUGH
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SOMPOPO CASH Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina; alquiler de 
espacio publicitario; alquiler de vallas publicitarias [tableros publicitarios]; demostración de bienes; 
difusión de material publicitario; distribución de muestras; servicios de registro de regalos; negociación 
y conclusión de transacciones comerciales para terceros; gestión administrativa subcontratada para 
empresas; servicios de venta minorista de preparaciones farmacéuticas; veterinarias y sanitarias y 
suministros médicos; organización de suscripciones a servicios de telecomunicaciones para terceros; y 
comercialización de productos y servicios.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS VIRGILIO UMANZOR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de junio del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.     

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   2  DE JULIO  DEL 2018      No. 34,681

1/ Solicitud: 17-52800
2/ Fecha de presentación: 21-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Inter-American Investment Corporation
4.1/Domicilio: 1350 New York Avenue NW, Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de 

América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BID INVEST Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica prioridad según Solicitud de Estados Unidos de América: No. 
87670857. Fecha de Solicitud prioritaria: 03 de noviembre, 2017.
7/Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Financiamiento en forma de préstamos financieros, inversiones de capital y garantías financieras para 
fomentar el establecimiento, la expansión y la modernización de empresas privadas; servicios financieros 
en forma de préstamos, inversiones de capital y garantías financieras para apoyar el desarrollo económico 
y promover la sostenibilidad; cofinanciación y sindicación de vehículos de inversión para terceros; 
servicios de caridad, a saber, gestión de activos financieros para apoyar programas de salud, bienestar 
y desarrollo económico de comunidades empobrecidas; servicios de banca en línea accesibles a través 
de aplicaciones móviles no descargables; servicios de asesoría y consultoría financiera; servicios de 
financiación prestados al sector privado en diversos países; suministro de información sobre inversiones 
financieras, bancarias, económicas y financieras por medio de una red informática mundial; servicios 
de inversión de capital, proporcionando financiamiento de préstamos para el desarrollo de países del 
tercer mundo; proporcionar financiamiento para el desarrollo al sector privado; servicios financieros, en 
concreto, la concesión de subvenciones a personas y organizaciones con el fin de desarrollar, recopilar 
y difundir una amplia variedad de información para su uso en el desarrollo social y económico de las 
economías emergentes; servicios de inversión de fondos de bonos; servicios de gestión de fondos de 
bonos; inversión en préstamos y capital, financiación a corto y largo plazo; gestión de activos financieros, 
incluida la formación y gestión de fondos de inversión; prestación de servicios de seguros, a saber, 
corretaje de seguros de riesgo político para la inversión extranjera directa en los países en desarrollo; 
proporcionar asistencia técnica en la naturaleza de proporcionar información sobre inversiones financieras 
para que los inversionistas mejoren los climas de inversión y promuevan oportunidades de inversión en 
los países en desarrollo; suministro de información financiera sobre inversiones directas en países en 
desarrollo; suministro de información financiera sobre entornos comerciales y jurídicos relacionados 
con la inversión en países en desarrollo; suministro de información en el campo de la gestión de riesgos 
financieros y seguros; servicios de investigación financiera en el campo de la inversión extranjera directa; 
suministro de servicios de información y seguros, en concreto, suministro de corretaje de seguros de 
riesgo político e información para la inversión extranjera directa en los países en desarrollo; proporcionar 
asistencia técnica en la naturaleza de proporcionar información sobre inversiones financieras para que 
los inversionistas mejoren los climas de inversión y promuevan oportunidades de inversión en los países 
en desarrollo; servicios de asesoramiento y consultoría de inversiones en el campo de los países en 
desarrollo; proporcionar información sobre los servicios de financiación relacionados con las transacciones 
de importación / exportación; financiamiento en forma de préstamos financieros, inversiones de capital 
y garantías financieras que promuevan el desarrollo económico de los países de América Latina y el 
Caribe mediante el establecimiento, la expansión y la modernización de empresas privadas; inversiones 
directas, mediante la concesión de préstamos, suscripción y compra de acciones o instrumentos de deuda 
convertibles en empresas ubicadas en América Latina y el Caribe, así como inversiones indirectas en tales 
empresas a través de otras instituciones financieras; organización de consorcios de préstamos, suscripción 
de valores y participaciones, empresas conjuntas y otras formas de asociación, como acuerdos de licencia, 
contratos de comercialización o gestión; ayudar a establecer, ampliar, mejorar y financiar compañías de 
financiamiento para el desarrollo en el sector privado y otras instituciones para ayudar en el desarrollo 
de dicho sector; promover la suscripción de acciones y emisiones de valores y extender dicha suscripción 
individual o conjuntamente  con otras entidades financieras; administrar fondos de otras instituciones 
privadas; realizar transacciones de divisas; emitir bonos, certificados de endeudamiento y certificados 
de participación y celebrar contratos de crédito; la financiación de entresuelo. 

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-04-2018.
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.

1/ Solicitud: 17-52801
2/ Fecha de presentación: 21-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Inter-American Investment Corporation
4.1/Domicilio: 1350 New York Avenue NW, Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de 

América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: IDB  INVEST Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica prioridad según Solicitud de Estados Unidos de América: No. 
87670841. Fecha de Solicitud prioritaria: 03 de noviembre, 2017.
7/Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Financiamiento en forma de préstamos financieros, inversiones de capital y garantías financieras para 
fomentar el establecimiento, la expansión y la modernización de empresas privadas; servicios financieros 
en forma de préstamos, inversiones de capital y garantías financieras para apoyar el desarrollo económico 
y promover la sostenibilidad; cofinanciación y sindicación de vehículos de inversión para terceros; 
servicios de caridad, a saber, gestión de activos financieros para apoyar programas de salud, bienestar 
y desarrollo económico de comunidades empobrecidas; servicios de banca en línea accesibles a través 
de aplicaciones móviles no descargables; servicios de asesoría y consultoría financiera; servicios de 
financiación prestados al sector privado en diversos países; suministro de información sobre inversiones 
financieras, bancarias, económicas y financieras por medio de una red informática mundial; servicios 
de inversión de capital, proporcionando financiamiento de préstamos para el desarrollo de países del 
tercer mundo; proporcionar financiamiento para el desarrollo al sector privado; servicios financieros, en 
concreto, la concesión de subvenciones a personas y organizaciones con el fin de desarrollar, recopilar 
y difundir una amplia variedad de información para su uso en el desarrollo social y económico de las 
economías emergentes; servicios de inversión de fondos de bonos; servicios de gestión de fondos de 
bonos; inversión en préstamos y capital, financiación a corto y largo plazo; gestión de activos financieros, 
incluida la formación y gestión de fondos de inversión; prestación de servicios de seguros, a saber, 
corretaje de seguros de riesgo político para la inversión extranjera directa en los países en desarrollo; 
proporcionar asistencia técnica en la naturaleza de proporcionar información sobre inversiones financieras 
para que los inversionistas mejoren los climas de inversión y promuevan oportunidades de inversión en 
los países en desarrollo; suministro de información financiera sobre inversiones directas en países en 
desarrollo; suministro de información financiera sobre entornos comerciales y jurídicos relacionados 
con la inversión en países en desarrollo; suministro de información en el campo de la gestión de riesgos 
financieros y seguros; servicios de investigación financiera en el campo de la inversión extranjera directa; 
suministro de servicios de información y seguros, en concreto, suministro de corretaje de seguros de 
riesgo político e información para la inversión extranjera directa en los países en desarrollo; proporcionar 
asistencia técnica en la naturaleza de proporcionar información sobre inversiones financieras para que 
los inversionistas mejoren los climas de inversión y promuevan oportunidades de inversión en los países 
en desarrollo; servicios de asesoramiento y consultoría de inversiones en el campo de los países en 
desarrollo; proporcionar información sobre los servicios de financiación relacionados con las transacciones 
de importación / exportación; financiamiento en forma de préstamos financieros, inversiones de capital 
y garantías financieras que promuevan el desarrollo económico de los países de América Latina y el 
Caribe mediante el establecimiento, la expansión y la modernización de empresas privadas; inversiones 
directas, mediante la concesión de préstamos, suscripción y compra de acciones o instrumentos de deuda 
convertibles en empresas ubicadas en América Latina y el Caribe, así como inversiones indirectas en tales 
empresas a través de otras instituciones financieras; organización de consorcios de préstamos, suscripción 
de valores y participaciones, empresas conjuntas y otras formas de asociación, como acuerdos de licencia, 
contratos de comercialización o gestión; ayudar a establecer, ampliar, mejorar y financiar compañías de 
financiamiento para el desarrollo en el sector privado y otras instituciones para ayudar en el desarrollo 
de dicho sector; promover la suscripción de acciones y emisiones de valores y extender dicha suscripción 
individual o conjuntamente  con otras entidades financieras; administrar fondos de otras instituciones 
privadas; realizar transacciones de divisas; emitir bonos, certificados de endeudamiento y certificados 
de participación y celebrar contratos de crédito; la financiación de entresuelo.
 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 26-04-2018.
12/Reservas:  

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    2  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,681

1/ Solicitud: 17-52798
2/ Fecha de presentación: 21-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Inter-American Investment Corporation
4.1/Domicilio: 1350 New York Avenue NW, Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de 

América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: BID INVEST

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica prioridad según solicitud de Estados Unidos de América: No. 
87670803. Fecha de solicitud prioritaria: 03 de noviembre, 2017.
7/Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Financiamiento en forma de préstamos financieros, inversiones de capital y garantías financieras para 
fomentar el establecimiento, la expansión y la modernización de empresas privadas; servicios financieros 
en forma de préstamos, inversiones de capital y garantías financieras para apoyar el desarrollo económico 
y promover la sostenibilidad; cofinanciación y sindicación de vehículos de inversión para terceros; 
servicios de caridad, a saber, gestión de activos financieros para apoyar programas de salud, bienestar 
y desarrollo económico de comunidades empobrecidas; servicios de banca en línea accesibles a través 
de aplicaciones móviles no descargables; servicios de asesoría y consultoría financiera; servicios de 
financiación prestados al sector privado en diversos países; suministro de información sobre inversiones 
financieras, bancarias, económicas y financieras por medio de una red informática mundial; servicios 
de inversión de capital, proporcionando financiamiento de préstamos para el desarrollo de países del 
tercer mundo; proporcionar financiamiento para el desarrollo al sector privado; servicios financieros, en 
concreto, la concesión de subvenciones a personas y organizaciones con el fin de desarrollar, recopilar 
y difundir una amplia variedad de información para su uso en el desarrollo social y económico de las 
economías emergentes; servicios de inversión de fondos de bonos; servicios de gestión de fondos de 
bonos; inversión en préstamos y capital, financiación a corto y largo plazo; gestión de activos financieros, 
incluida la formación y gestión de fondos de inversión; prestación de servicios de seguros, a saber, 
corretaje de seguros de riesgo político para la inversión extranjera directa en los países en desarrollo; 
proporcionar asistencia técnica en la naturaleza de proporcionar información sobre inversiones financieras 
para que los inversionistas mejoren los climas de inversión y promuevan oportunidades de inversión en 
los países en desarrollo; suministro de información financiera sobre inversiones directas en países en 
desarrollo; suministro de información financiera sobre entornos comerciales y jurídicos relacionados 
con la inversión en países en desarrollo; suministro de información en el campo de la gestión de riesgos 
financieros y seguros; servicios de investigación financiera en el campo de la inversión extranjera directa; 
suministro de servicios de información y seguros, en concreto, suministro de corretaje de seguros de 
riesgo político e información para la inversión extranjera directa en los países en desarrollo; proporcionar 
asistencia técnica en la naturaleza de proporcionar información sobre inversiones financieras para que 
los inversionistas mejoren los climas de inversión y promuevan oportunidades de inversión en los países 
en desarrollo; servicios de asesoramiento y consultoría de inversiones en el campo de los países en 
desarrollo; proporcionar información sobre los servicios de financiación relacionados con las transacciones 
de importación / exportación; financiamiento en forma de préstamos financieros, inversiones de capital 
y garantías financieras que promuevan el desarrollo económico de los países de América Latina y el 
Caribe mediante el establecimiento, la expansión y la modernización de empresas privadas; inversiones 
directas, mediante la concesión de préstamos, suscripción y compra de acciones o instrumentos de deuda 
convertibles en empresas ubicadas en América Latina y el Caribe, así como inversiones indirectas en tales 
empresas a través de otras instituciones financieras; organización de consorcios de préstamos, suscripción 
de valores y participaciones, empresas conjuntas y otras formas de asociación, como acuerdos de licencia, 
contratos de comercialización o gestión; ayudar a establecer, ampliar, mejorar y financiar compañías de 
financiamiento para el desarrollo en el sector privado y otras instituciones para ayudar en el desarrollo 
de dicho sector; promover la suscripción de acciones y emisiones de valores y extender dicha suscripción 
individual o conjuntamente  con otras entidades financieras; administrar fondos de otras instituciones 
privadas; realizar transacciones de divisas; emitir bonos, certificados de endeudamiento y certificados 
de participación y celebrar contratos de crédito; la financiación de entresuelo.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 25-04-2018.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.

BID INVEST

1/ Solicitud: 17-52799
2/ Fecha de presentación: 21-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: Inter-American Investment Corporation
4.1/Domicilio: 1350 New York Avenue NW, Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de 

América.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: IDB INVEST

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica prioridad según solicitud de Estados Unidos de América: No. 
87670779. Fecha de solicitud prioritaria: 03 de noviembre, 2017.
7/Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue: 
Financiamiento en forma de préstamos financieros, inversiones de capital y garantías financieras para 
fomentar el establecimiento, la expansión y la modernización de empresas privadas; servicios financieros 
en forma de préstamos, inversiones de capital y garantías financieras para apoyar el desarrollo económico 
y promover la sostenibilidad; cofinanciación y sindicación de vehículos de inversión para terceros; 
servicios de caridad, a saber, gestión de activos financieros para apoyar programas de salud, bienestar 
y desarrollo económico de comunidades empobrecidas; servicios de banca en línea accesibles a través 
de aplicaciones móviles no descargables; servicios de asesoría y consultoría financiera; servicios de 
financiación prestados al sector privado en diversos países; suministro de información sobre inversiones 
financieras, bancarias, económicas y financieras por medio de una red informática mundial; servicios 
de inversión de capital, proporcionando financiamiento de préstamos para el desarrollo de países del 
tercer mundo; proporcionar financiamiento para el desarrollo al sector privado; servicios financieros, en 
concreto, la concesión de subvenciones a personas y organizaciones con el fin de desarrollar, recopilar 
y difundir una amplia variedad de información para su uso en el desarrollo social y económico de las 
economías emergentes; servicios de inversión de fondos de bonos; servicios de gestión de fondos de 
bonos; inversión en préstamos y capital, financiación a corto y largo plazo; gestión de activos financieros, 
incluida la formación y gestión de fondos de inversión; prestación de servicios de seguros, a saber, 
corretaje de seguros de riesgo político para la inversión extranjera directa en los países en desarrollo; 
proporcionar asistencia técnica en la naturaleza de proporcionar información sobre inversiones financieras 
para que los inversionistas mejoren los climas de inversión y promuevan oportunidades de inversión en 
los países en desarrollo; suministro de información financiera sobre inversiones directas en países en 
desarrollo; suministro de información financiera sobre entornos comerciales y jurídicos relacionados 
con la inversión en países en desarrollo; suministro de información en el campo de la gestión de riesgos 
financieros y seguros; servicios de investigación financiera en el campo de la inversión extranjera directa; 
suministro de servicios de información y seguros, en concreto, suministro de corretaje de seguros de 
riesgo político e información para la inversión extranjera directa en los países en desarrollo; proporcionar 
asistencia técnica en la naturaleza de proporcionar información sobre inversiones financieras para que 
los inversionistas mejoren los climas de inversión y promuevan oportunidades de inversión en los países 
en desarrollo; servicios de asesoramiento y consultoría de inversiones en el campo de los países en 
desarrollo; proporcionar información sobre los servicios de financiación relacionados con las transacciones 
de importación / exportación; financiamiento en forma de préstamos financieros, inversiones de capital 
y garantías financieras que promuevan el desarrollo económico de los países de América Latina y el 
Caribe mediante el establecimiento, la expansión y la modernización de empresas privadas; inversiones 
directas, mediante la concesión de préstamos, suscripción y compra de acciones o instrumentos de deuda 
convertibles en empresas ubicadas en América Latina y el Caribe, así como inversiones indirectas en tales 
empresas a través de otras instituciones financieras; organización de consorcios de préstamos, suscripción 
de valores y participaciones, empresas conjuntas y otras formas de asociación, como acuerdos de licencia, 
contratos de comercialización o gestión; ayudar a establecer, ampliar, mejorar y financiar compañías de 
financiamiento para el desarrollo en el sector privado y otras instituciones para ayudar en el desarrollo 
de dicho sector; promover la suscripción de acciones y emisiones de valores y extender dicha suscripción 
individual o conjuntamente  con otras entidades financieras; administrar fondos de otras instituciones 
privadas; realizar transacciones de divisas; emitir bonos, certificados de endeudamiento y certificados 
de participación y celebrar contratos de crédito; la financiación de entresuelo.

8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 25-04-2018.
12/Reservas:  

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.

IDB INVEST

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   2  DE JULIO  DEL 2018      No. 34,681

1/ Solicitud: 8687-2018
2/ Fecha de presentación: 21-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HELIPAC 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; em-
plastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  05-04-2018.  
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.
_______

HELIPAC

1/ Solicitud: 17481-2018
2/ Fecha de presentación: 20-04-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTIFUROX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; em-
plastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 30-05-2018.  
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.
_______

ULTIFUROX

1/ Solicitud: 16746-2018
2/ Fecha de presentación: 17-04-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FINATOS

6.2/ Reivindicaciones:

FINATOS

7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; em-
plastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FRANCIS RODOLFO PARRALES ORDÓÑEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 22-05-2018.  
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.
_______

1/ Solicitud: 6701-2018
2/ Fecha de presentación: 09-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MESOAMERICAN BRANDS CORP.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DINAMITA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervez, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol, bebidas a base de frutas y zumos de frutas, siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  15-03-2018.  
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.
_______

DINAMITA

[1] Solicitud: 2017-037892
[2] Fecha de presentación: 01/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FÁBRICA ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DON JULIO Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Rocetas de maíz.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de marzo del año 2018.
12] Reservas:  No se protegen las palabras resaltadas: CONEMA/BUTTER (FLAVOR), que aparecen en la etiqueta. Se 
reivindican los colores Rojo, Blanco, Azul, Amarillo, según se muestran en ejemplar.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    2  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,681

1/ Solicitud: 2018-5960
2/ Fecha de presentación: 06-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: IMPORTADORA FERRETERA, S.A. DE C.V. (IMFERRA)
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 02 Selec. el país
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISSTON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 08
8/ Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente, cuchillería, tenedores y cucharas, armas blancas, 
maquinillas de afeitar, seguetas, serruchos, herramientas de cortar.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  15-03-2018.  
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.
_______

DISSTON

1/ Solicitud: 2017-53575
2/ Fecha de presentación: 27-12-2017
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KEYTRAL MARTED, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 02 Selec. el país
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GIVING WEEK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: entidad mercantil dedicada a la elaboración, comercialización y distribución de todo tipo de artículos y 
mercadería para el hogar, así como todo tipo de artículos y mercadería para la construcción.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  21-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.
_______

1/ Solicitud: 29459-2017
2/ Fecha de presentación: 06-07-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HONDURAS FOSFORERA, S.A.
4.1/ Domicilio: COLONIA EL COUNTRY, COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL PATRON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34

EL PATRON

8/ Protege y distingue:
Fósforos y cerillos.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  07-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.
_______

1/ Solicitud: 44372-17
2/ Fecha de presentación: 23 OCTUBRE, 2017.
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: STAINED GLASS OVERLAY, S.A.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, COLONIA LOS ALMENDROS, PRIMERA CALLE, CONTIGUO A LAS OFICINAS 
PRINCIPALES DE TIGO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRAHAM & BROWN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel de pared, decorativo.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO CHINCHILLA PINTO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  28-11-2017. 
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-030797
[2] Fecha de presentación: 14/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: IMPERIA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAFETANO COFFEE ROASTERS Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), venta de todo tipo de bebidas y alimentos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 J. y 1 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   2  DE JULIO  DEL 2018      No. 34,681

1/ Solicitud: 2018-13845
2/ Fecha de presentación: 23-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN   
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicio de ayuda doméstica para personas, a saber, asistencia con la higiene diaria; servicios de ayuda 
doméstica para personas, a saber, servicios de asistencia médica para personas necesitadas; asistencia 
médica para personas en dificultad.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-05-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J. 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 4631-18
2/ Fecha de presentación: 29-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jackel International Limited   
4.1/ Domicilio: Northumberland Business Park, West, Cramlington, Northumberland, NE23 7 RH, 

REINO UNIDO     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOMMEE TIPPEE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Útensilios y recipientes domésticos pequeños; utensilios y recipientes para almacenar alimentos y bebidas 
para bebés, infantes y niños; tapas para envases de bebidas; tazas; boquillas para tazas de beber para 
niños; válvulas para vasos de bebidas; válvulas de plástico o silicona para vasos de bebidas (reutilizables 
o desechables); pajillas para beber para vasos de bebidas para niños; platos; fuentes; portabiberones; 
recipientes con aislamiento térmico y utensilios para servir para bebidas y alimentos; platos de papel 
y de plástico; botellas y termos para agua caliente; peines; cepillos; cepillos de dientes; cepillos para 
limpiar biberones de bebés; aparatos y equipos que comprenden cubetas y/o cubos con o sin carretes o 
casetes que contengan materiales de envoltura, para envolver desperdicios, incluyendo desechos sanitarios 
(como ser pañales y/o pañales desechables y productos para la incontinencia), para almacenamiento y 
eliminación; aparatos y equipos que comprenden dispensadores de material de envoltura, incluyendo 
carretes o casetes que contengan materiales de envoltura para la envoltura de desechos, incluyendo 
desechos sanitarios (tales como pañales y/o pañales desechables y productos para la incontinencia), para 
almacenamiento y eliminación; cubetas portátiles para el desecho de pañales; envases para uso doméstico 
siendo adaptados para el empaque y posterior eliminación de desechos domésticos (incluyendo pañales 
y/o pañales desechables); cubos para pañales; cubos para pañales desechables; papeleras de basura; 
baños portátiles para bebés e infantes; licuadoras para la preparación de alimentos; partes y accesorios 
para todo lo antes mencionado.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-04-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J. 2 y 17 J. 2018.

TOMMEE TIPPEE

1/ Solicitud: 2018-13838
2/ Fecha de presentación: 23-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN   
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, ropa deportiva, ropa interior, rompevientos, trajes de gimnasia, prendas de vestir 
impermeables, tops de chaleco, parkas, ponchos, vellones, camisas, camisas manga corta, blusas, camisas 
tipo polo, camisetas. sudaderas, suéteres, pantalones, vestidos, faldas, pareos para la playa, pantalones 
cortos, pantalones cortos tipo bermudas, trajes de baño, pijamas, disfraces, gorros de baño, chaquetas 
[prendas de vestir], chalecos, cazadoras, overoles, mandiles, cinturones [prendas de vestir], guantes 
[prendas de vestir], guantes para ciclistas, corbatas, bufandas, pañuelos [pañoletas para el cuello], cintos 
para vestir, vinchas siendo prendas de vestir, orejeras [prendas de vestir] sombreros, boinas, gorros, chales, 
gorras, viseras y otros artículos de sombrerería, calcetines, calcetines de tobillo, monos (overoles), botas, 
botines, sandalias, calzado y zapatos deportivos, pantuflas y otros artículos de calzado.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-05-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J. 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 13809-18
2/ Fecha de presentación: 23/03/18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN   
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Asistencia en caso de avería de neumáticos del vehículo (remolque); servicio de repatriación por todos 
los medios, para personas y/o vehículos en caso de avería; almacenamiento de neumáticos o ruedas para 
vehículos; servicios de ubicación de vehículos; servicios de información relacionados con la ubicación de 
vehículos y remolques; transporte; información de transporte; logística de transporte; transporte de bienes; 
entrega de neumáticos y/o ruedas para vehículos y/o partes y accesorios para vehículos; organización de 
viajes y, en particular, mediante la transmisión en línea de itinerarios viales, accesibles a través de redes 
de comunicaciones mundiales (Internet); suministro de información de carreteras, geográfica, de viajes, 
de mapeo, de navegación, de tráfico, de itinerarios de carreteras, de transporte y de puntos de interés a 
través de redes de telecomunicación y dispositivos móviles; servicios de navegación y de localización 
de vehículos por computadora a través del Sistema de Posicionamiento Global (GPS, por sus siglas en 
Inglés); servicios de consultoría y de información relacionados con el transporte por carretera, aire, mar 
y ferrocarril; información y asesoramiento en el ámbito del turismo, de la planificación de rutas, del 
transporte, del tráfico y viajes; transporte de equipos para operaciones de ayuda humanitaria y acciones 
solidarias; provisión de información y/o datos informáticos en el ámbito de la planificación de rutas, del 
transporte y tráfico, de viajes, de turismo (viajes).                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 03-05-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J. 2 y 17 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    2  DE JULIO   DEL 2018      No. 34,681

1/ Solicitud: 2018-13837
2/ Fecha de presentación: 23-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN   
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Artículos textiles decorativos (no comprendidos en otras clases), a saber, banderines y emblemas, insignias; 
ropa de mesa y servilletas de mesa hechs de textiles, mantas de viaje [mantas para regazo].                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-05-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J. 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 4634-18
2/ Fecha de presentación: 29-01-2018
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jackel International Limited   
4.1/ Domicilio: Northumberland Business Park, West, Cramlington, Northumberland, NE23 7 RH, 

REINO UNIDO     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOSER TO NATURE

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con la solicitud TOMMEE TIPPEE en clase 21 que esta siendo presentada simúltaneamente. 
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes domésticos pequeños; utensilios y recipientes para almacenar alimentos y bebidas 
para bebés, infantes y niños; tapas para envases de bebidas; tazas; boquillas para tazas de beber para 
niños; válvulas para vasos de bebidas; válvulas de plástico o silicona para vasos de bebidas (reutilizables 
o desechables); pajillas para beber para vasos de bebidas para niños; platos; fuentes; portabiberones; 
recipientes con aislamiento térmico y utensilios para servir para bebidas y alimentos; platos de papel 
y de plástico; botellas y termos para agua caliente; peines; cepillos; cepillos de dientes; cepillos para 
limpiar biberones de bebés; aparatos y equipos que comprenden cubetas y/o cubos con o sin carretes o 
casetes que contengan materiales de envoltura, para envolver desperdicios, incluyendo desechos sanitarios 
(como ser pañales y/o pañales desechables y productos para la incontinencia), para almacenamiento y 
eliminación; aparatos y equipos que comprenden dispensadores de material de envoltura, incluyendo 
carretes o casetes que contengan materiales de envoltura para la envoltura de desechos, incluyendo 
desechos sanitarios (tales como pañales y/o pañales desechables, y productos para la incontinencia), para 
almacenamiento y eliminación; cubetas portátiles para el desecho de pañales; envases para uso doméstico 
siendo adaptados para el empaque y posterior eliminación de desechos domésticos (incluyendo pañales 
y/o pañales desechables); cubos para pañales; cubos para pañales desechables; papeleras de basura; 
baños portátiles para bebés e infantes; licuadoras para la preparación de alimentos; partes y accesorios 
para todo lo antes mencionado.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-04-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J. 2 y 17 J. 2018.

CLOSER TO NATURE

1/ Solicitud: 13833-18
2/ Fecha de presentación: 23-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN   
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Polímero de elastómero; caucho natural y sintético, en bruto o semielaborado; plásticos (semielaborados), 
láminas de caucho, tubos de caucho, cordones de caucho que no sean para uso textil; gutapercha; goma 
elástica, en bruto o semielaborada; balata y sustitutos; materiales plásticos en forma de láminas, bloques y 
varillas [productos semiacabados]; materiales de calefateo y aislantes; tubos flexibles, que no sean de metal.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-05-18
12/ Reservas: 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J. 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 50876-2017
2/ Fecha de presentación: 08-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ENERCON GmbH   
4.1/ Domicilio: Dreekamp 5, 26605 Aurich, Alemania     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores Blanco, Rojo y Negro que aparecen en el ejemplar de la marca. 
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Trabajos de construcción de instalaciones eólicas e instalaciones de tratamiento de agua, en particular 
cimentación, construcción de vías de acceso y construcción; mantenimiento tratamiento antioxidante 
y de reparación de dichas instalaciones; trabajos de instalación de instalaciones de energía eólica e 
instalaciones de tratamiento de agua; mantenimiento y reparación de vehículos eléctricos; instalación, 
integración, mantenimiento, reparación  y equipamiento de sistemas de baterías y acumuladores eléctricos 
para almacenar, suministrar, transmitir y estabilizar la electricidad; servicios de arrendamiento de sistemas 
de baterías  y acumuladores eléctricos para almacenar, suministrar, transmitir y estabilizar la electricidad; 
explotación, mantenimiento y regulación de sistemas de baterías y acumuladores eléctricos para almacenar, 
suministrar, transmitir y estabilizar la electricidad; servicios de recarga de baterías y acumuladores. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-04-2018
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J. 2 y 17 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   2  DE JULIO  DEL 2018      No. 34,681

[1] Solicitud: 2017-052968
[2] Fecha de presentación: 22/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SHENZHEN KENXINDA TECHNOLOGY CO., LTD
[4.1] Domicilio: 18th Floor, Fuchun Orient Building, Shennan AV 7006, Shenzhen, P.R., 
China    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CHINA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Teléfonos celulares; aparatos de intercomunicación, juegos (conjuntos) radiotelefónicos; 
videoteléfonos; correas de teléfonos celulares; teléfonos móviles; teléfonos inteligentes; 
teléfonos inalámbricos; aparatos telefónicos; hilos (alambres) telefónicos.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.    

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2018.
[12] Reservas: La marca se protege como “EL y Diseño”, la traducciión de los caracteres 
chinos (YI LONG), no se protege.  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
_____

1/ Solicitud: 17-50215
2/ Fecha de presentación: 05-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BINGOS Y COMPLEMENTOS ELECTRÓNICOS, S.L.   
4.1/ Domicilio: Calle de Loeches, 1 - 3,28008 Madrid (MADRID), ESPAÑA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BINGO SIETE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reinvindican los colores Rosa, Fucsia, Dorado, Negro, Blanco. 
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Cartones de bingo, juegos de mesa, bolas de juego y juguetes, juegos automáticos de previo pago, 
máquinas tragaperras; máquinas de juegos de salas recreativas, incluyendo salas de juegos de azar y 
apuestas; máquinas recreativas accionadas por monedas, por fichas o por cualquier otro medio de prepago; 
máquinas recreativas automáticas; máquinas de videojuegos; equipos de juegos electrónicos portátiles; 
equipos de juego para casinos, salas de bingo y otras salas de juegos de azar.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-04-18
12/ Reservas: 

Abogada Nohemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J. 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 17-50213
2/ Fecha de presentación: 05-12-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BINGOS Y COMPLEMENTOS ELECTRÓNICOS, S.L.   
4.1/ Domicilio: Calle de Loeches, 1 - 3,28008 Madrid (MADRID), ESPAÑA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 77777 MULTI CLASSIC Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reinvindican los colores Rojo, Blanco, Verde Claro, Verde Oscuro, Negro, Azul Claro, Azul Oscuro, 
Dorado, Morado.  
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Cartones de bingo, juegos de mesa, bolas de juego y juguetes, juegos automáticos de previo pago, 
máquinas tragaperras; máquinas de juegos de salas recreativas, incluyendo salas de juegos de azar y 
apuestas; máquinas recreativas accionadas por monedas, por fichas o por cualquier otro medio de prepago; 
máquinas recreativas automáticas; máquinas de videojuegos; equipos de juegos electrónicos portátiles; 
equipos de juego para casinos, salas de bingo y otras salas de juegos de azar.                    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-04-18
12/ Reservas: 

Abogada Nohemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J. 2 y 17 J. 2018.

1/ Solicitud: 13811-18
2/ Fecha de presentación: 23-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN   
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA     
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Información técnica y asesoramiento relacionado con la gestión de neumáticos, a saber, la elección, 
el mantenimiento, la reparación, el recauchutado, el reemplazo y el monitoreo de la presión de los 
neumáticos de una flota de vehículos; servicios de experiencia técnica relacionados con la elección, el 
estado, el mantenimiento y/o la reparación de neumáticos, partes y accesorios para vehículos; información 
y asesoramiento técnico relacionados con el rastreo de vehículos y de remolques; servicios de pruebas 
y de control de calidad para neumáticos y tubos interiores (cámaras de aire); servicios para el diseño 
de locales comerciales para el comercio de neumáticos; desarrollo, diseño, mantenimiento, publicación 
y provisión de software, aplicaciones móviles, bases de datos y sitios web; provisión de motores de 
búsqueda para obtener datos a través de una red de comunicación; evaluaciones y tasaciones de ingeniería 
en los ámbitos de ciencia y tecnología; investigación científica y tecnológica; investigación y desarrollo 
de nuevos productos para terceros; estudios de proyectos técnicos; consultoría, experiencia y asistencia 
de investigación en el diseño y desarrollo para la construcción de máquinas para la fabricación aditiva, 
de artículos y/o piezas de repuesto, para la producción de los mismos por medio de fabricación aditiva; 
diseño, desarrollo e instalación de software informático; estudios e investigaciones relacionadas con la 
eliminación de desechos.                   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-05-2018
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J. 2 y 17 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 13834-18
2/ Fecha de presentación: 23/03/18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN.
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Parasoles; sombrillas; estuche de viaje (marroquinería, productos de cuero), baúles, maletines 
(marroquinería, productos de cuero), maletas, bolsos de viaje, bolsos de mano, mochilas, bolsas para el 
transporte de materiales a granel, bolsas para  campistas, bolsos de playa, bolsas para alpinistas, bolsas 
para empacar ropa, porta tarjetas de visita, portatarjetas de crédito; cinturones hechos de cuero y cinturones 
hechos de imitación de cuero.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-05-18
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

[1] Solicitud: 2017-052654
[2] Fecha de presentación: 20/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TUI AG.
[4.1] Domicilio: KARL-WIECHERT - ALLEE 4, 30625 HANNOVER, Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 302017017384.9/39
[5.1] Fecha: 12/07/2017
[5.2] País de Origen: ALEMANIA
[5.3] Código Páis: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenamiento de bienes; transporte de personas y mercancías, en particular 
por carretera, ferrocarril, mar y aéreo; transporte fluvial; porte (transporte); transporte de dinero y 
objetos de valor; organización, reserva y arreglo de viajes, excursiones y cruceros; concertación de 
servicios de transporte; alquiler de trajes de buceo; organización, reserva y arreglo de excursiones, 
excursiones de un día y visitas turísticas; consultoría de viajes y acompañamiento de viajeros; alquiler, 
reserva y suministro de aviones; alquiler, reserva y suministro de barcos, en particular botes de remo 
y botes de motor, veleros y canoas; alquiler, reserva y suministro de vehículos de motor, bicicletas 
y caballos; organización de viajes, vacaciones y visitas turísticas; servicios de agencias de viajes, en 
particular servicios de consultoría y de reserva para viajes, proporcionar información sobre viajes, 
organización de servicios de transporte y viajes; reserva de viajes; provisión de información sobre 
viajes, vía el internet, en particular sobre reservas y reservación en el sector turístico y de viajes de 
negocios (agencias de viajes en línea); entrega, envío y distribución de periódicos y revistas; consultoría 
provista por centros de llamadas telefónicas y líneas directas con respecto a viajes, incluyendo los viajes 
de negocios; información del tráfico.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
.

[11] Fecha de emisión:  25  de abril del año 2018.
12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Alemania

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS V.
Registro de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
________

                     MARELLA

1/ Solicitud: 13826-18
2/ Fecha de presentación: 23/03/18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN.
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Máquinas herramientas; acoplamientos de máquinas y correas de transmisión, excepto para vehículos 
terrestres; cintas para transportadores; soportes antivibración para máquinas; componentes de transmisión 
de máquinas, excepto para vehículos terrestres; motores de combustión estacionarios o móviles para 
máquinas; generador eléctrico con celda de combustible; arandelas de alta presión; aparatos para instalar 
y remover neumáticos; gatos [máquinas] y máquinas; bombas de aire y accesorios para ellas; conectores 
para inflar neumáticos (partes de máquinas); aspiradoras; pistolas en aerosol para pintura; compresores 
de aire; máquinas para la fabricación aditiva (impresoras 3D).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 03-05-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
________

1/ Solicitud: 2018-13835
2/ Fecha de presentación: 23-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN.
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos; artículos ornamentales elaborados de materiales plásticos (figurillas); 
almohadas, cojines, colchones; estuche (kit) en plástico (vacío) para focos para vehículos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-05-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2017-052651
[2] Fecha de presentación: 20/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TUI AG.
[4.1] Domicilio: KARL-WIECHERT - ALLEE 4, 30625 HANNOVER, Alemania.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 302017017384.9/39
[5.1] Fecha: 12/07/2017
[5.2] País de Origen: ALEMANIA
[5.3] Código Páis: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 28
[8] Protege y distingue:
Juegos; artículos de juguete; juegos de salón; juguetes inflables de plástico,  en particular en forma 
de aviones y animales; artículos de gimnasia y deporte; naipes; juguetes de modelos a escala y sus 
partes; jueguetes de modelos a escala, en particular de vehículos, aviones, ferrocariles y barcos, así 
como  accesorios para los mismos; modelos de maquetas [juguetes]; bolsas de golf, con o sin ruedas; 
palos de golf; guantes de golf; herramientas de reparación de terrones (divot) [accesorios de golf]; 
horquillas [accesorios de golf]; redes de aterrizaje para pescadores; adornos para árboles de navidad, 
excepto artículos de iluminación y productos de confitería; portavelas para árboles de navidad; confeti; 
marionetas; juguetes de peluche; sonajas [juguetes]; scooters [juguetes]; patines de ruedas; pelotas 
(bolas) para juegos; globos para juegos; rompecabezas; máquinas de videojuegos; juegos portátiles con 
pantallas de cristal líquido; aparatos para juegos; flotadores para los brazos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
.

[11] Fecha de emisión:  25  de abril del año 2018.
12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Alemania.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
________

                     MARELLA

1/ Solicitud: 4629-18
2/ Fecha de presentación: 29-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jackel International Limited.
4.1/ Domicilio: Northumberland Business Park West, Cramlington, Northumberland, NE23 7RH, REINO 

UNIDO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOMMEE TIPPEE

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Biberones; tetinas para biberones; tetinas para bebés, infantes y niños; tetinas reutilizables y desechables 
para biberones y tazas para beber para bebés, infantes y niños; termómetros médicos (eléctricos y/o no 
eléctricos y/o digitales); anillos de dentición; mordedores y sonajeras de dentición; chupetes; artículos 
calmantes para bebés (para chupar); protectores (escudos) de mama; extractores de leche materna; y 
protectores de pezones; mamilas de biberones; mamilas para biberones de bebés; jeringas de medicinas; 
dispensadores de medicinas; y aspiradores nasales; partes y accesorios para todo lo antes mencionado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-04-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

TOMMEE TIPPEE

1/ Solicitud: 4632-18
2/ Fecha de presentación: 29-01-2018
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA.
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Jackel International Limited.
4.1/ Domicilio: Northumberland Business Park West, Cramlington, Northumberland, NE23 7RH, REINO 

UNIDO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOSER TO NATURE

6.2/ Reivindicaciones:    
Para utilizarse con la solicitud TOMMEE TIPPEE en clase 10 que  está siendo presentada simultáneamente.
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Biberones; tetinas para biberones; tetinas para bebés, infantes y niños; tetinas reutilizables y desechables 
para biberones y tazas para beber para bebés, infantes y niños; termómetros médicos (eléctricos y/o no 
eléctricos y/o digitales); anillos de dentición; mordedores y sonajeras de dentición; chupetes; artículos 
calmantes para bebés (para chupar); protectores (escudos) de mama; extractores de leche materna; y 
protectores de pezones; mamilas de biberones; mamilas para biberones de bebés; jeringas de medicinas; 
dispensadores de medicinas; y aspiradores nasales; partes y accesorios para todo lo antes mencionado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-04-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

CLOSER TO NATURE

________

1/ Solicitud: 5882-18
2/ Fecha de presentación: 06-02-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: United Parcel Service Of America, Inc.
4.1/ Domicilio: 55 Glenlake Parkway NE, Atlanta, Georgia 30328, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UPS MY CHOICE

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de negocios, a saber, servicios de gestión de información de cargas, procesamiento de cargas, 
preparación de documentos y facturas de cargas, rastreo (seguimiento)  de documentos y de paquetes 
a través de redes informáticas, intranets e internet; monitoreo, gestión y rastreo de envíos de paquetes; 
provisión de servicios computarizados de seguimiento y de localización en relación con la recogida y 
entrega en todo el mundo de pasajeros y de bienes personales por aire, ferrocarril, barco y vehículo de 
motor; gestión logística de cargamentos; servicios de gestión empresarial, a saber, logística de la cadena 
de suministro y logística inversa.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-04-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

UPS MY CHOICEUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 18-8542
2/ Fecha de presentación: 21-02-18
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES PALMAROSA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLAZA RIO PIEDRAS

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la compra y venta de bienes raíces, inversiones bursátiles, operación de negocios de comidas 
rápidas y similares,  importación y exportación de mercadería  en general, distribución de productos a nivel regional y 
nacional.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 25-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

PLAZA  RIO PIEDRAS

________

1/ Solicitud: 13822-18
2/ Fecha de presentación: 23-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN.
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Líquidos limpiadores de parabrisas; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, jabones; desengrasantes que 
no sean para uso en procesos de fabricación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-05-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
________

1/ Solicitud: 6810-18
2/ Fecha de presentación: 12-02-2018
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE  PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BEIERSDORF AG.
4.1/ Domicilio: Unnastraße 48, 20253 Hamburg, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TU PIEL  RESPIRA

6.2/ Reivindicaciones:   
Para utilizarse con el Reg. No. 122016 de  la marca NIVEA Y DISEÑO en clase 03. 

7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Jabones, perfumería, aceites esenciles, preparaciones para el cuidado del cuerpo y de la belleza, preparaciones para el 
cuidado del cabello, preparaciones para la protección solar, desodorantes y antitranspirantes para uso personal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-04-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

TU PIEL RESPIRA

________
1/ Solicitud: 52971-2017
2/ Fecha de presentación: 22-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÚ, S.A.S.
4.1/ Domicilio: Calle 2 No. 50-561, Medellín, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZENÚ

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carnes frías y enlatados, entre ellas salchichas, jamones y chorizoz; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.
________

ZENÚ

1/ Solicitud: 13831-18
2/ Fecha de presentación: 23-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNE GENERAL DES ETABLISSEMENTS MICHELIN.
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Obras de arte elaboradas en metales preciosos; productos horológicos e instrumentos cronométricos; joyería; llaveros; 
gemelos; pinzas para corbatas y alfileres de corbatas; alfileres ornamentales; insignias hechas de metales preciosos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-05-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 3363-18
2/ Fecha de presentación: 22-01-18
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HARIBO Holding GmbH & Co. KG.
4.1/ Domicilio: Hans-Riegel-Straße 1, 53129 Bonn, ALEMANIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIVE UN SABOR MAGICO, VEN AL MUNDO HARIBO 

6.2/ Reivindicaciones:
Para utilizarse con el registro No. 81959 de la marca HARIBO en clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar; arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, 
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de esponjar, sal, mostaza, vinagre, 
salsas (con excepción de salsas para ensaladas), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CINTHYA YADIRA ORTIZ LUNA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  27-04-18  
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMI ELIZABETH LAGOS V.
Registro de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

VIVE UN SABOR MAGICO,
VEN AL MUNDO HARIBO

_______
1/ Solicitud: 13827-18
2/ Fecha de presentación: 23-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMPAGNIE GENERALE DES ETABLISSEMENTS MICHELIN.
4.1/ Domicilio: 12, COURS SABLON, 63000 CLERMONT-FERRAND, FRANCIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 8
8/ Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos de mano (operados manualmente); cubiertos, tenedores y cucharas, armas blancas; 
raspadores para ventanas de vehículos; palas cadena de desplazamiento, destornilladores, herramientas multifuncionales, 
gatos elevadores, accionados manualmente, palancas para instalar y remover neumáticos, taladro de pecho.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M..

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  03-05-2018  
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 775-2018
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMOREPACIFIC CORPORATION.
4.1/ Domicilio: 100, Hangang-daero, Yongsan-gu, Seoul, REPÚBLICA DE COREA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RYO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, bases de maquillaje, lápices de labios, sombras de ojos, preparaciones cosméticas para el cuidado de la piel, 
preparaciones cosméticas para el baño, perfume, aceite de lavanda, champús, dentífricos.

8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 16/4/18  
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMI LAGOS.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 10357-2018
2/ Fecha de presentación: 06-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC.
4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Wisconsin
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para purificar el aire, preparaciones para desinfectar el aire, preparaciones para neutralizar olores, 
desodorantes que no sean de uso personal, desodorizantes para habitaciones o ambientales, desodorizantes para 
alfombras, desodorizantes para textiles.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  17-04-2018  
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.
_______

1/ Solicitud: 3993-18
2/ Fecha de presentación: 24-01-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: S.P. PRODUCTOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Albarellos 2552, Ciudad de Buenos Aires, ARGENTINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ARGENTINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SIMBALL Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los colores Rojo y Blanco que se muestran en la etiqueta adjunta.
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Instrumentos de escritura y dibujo, en general lapiceras, tales como bolígrafos, esferográficos, lapiceras fuente, fibras, 
marcadores de punta ancha, lápices, lápices automáticos, lápices de colores, resaltadores, delineadores finos, plumas de 
puntas porosas, puntas de nylon y de filtro, elementos de escritura con los más variados tipos de tinta, tiza de colores, 
crayones de pastel, líquidos y lápices correctores.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  27-04-18  
12/ Reservas: 

Abogada  NOHEMI ELIZABETH LAGOS.
Registro de la Propiedad Industrial

15  J., 2 y 17 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud: 10353-2018
2/ Fecha de presentación: 06-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRÍCA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALIMENTOS IDEAL, S.A.
4.1/ Domicilio: VIA 3, 6-69 ZONA 4, Guatemala, Ciudad  de  Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PURALAC

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche, productos lácteos y bebida láctea.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16/4/18.
12/ Reservas: 

Abogada NOHEMI ELIZABETH LAGOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

PURALAC

________
1/ Solicitud: 6812-18
2/ Fecha de presentación: 12-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRÍCA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Meck Sharp & Dohm Corp.
4.1/ Domicilio: One Merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EBOVIZA

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para vacunas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

EBOVIZA

________
1/ Solicitud: 6811-18
2/ Fecha de presentación: 12-02-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRÍCA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Meck Sharp & Dohm Corp.
4.1/ Domicilio: One Merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW JERSEY
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ERVEBO

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para vacunas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: STEPHANIE CRUZ ANDERSON.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

ERVEBO

1/ Solicitud: 18-11288
2/ Fecha de presentación: 12-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRÍCA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FINOS, S.A.
4.1/ Domicilio: Via 35-42 de la Zona cuatro de la Ciudad  de  Guatemala, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DK12 y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:  
No se reclama exclusividad de la frase “EL BALANCE PERFECTO”, ni de los términos de uso común que se encuentran en el ejemplar.  
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Jabones de tocador.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 dse la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

________
1/ Solicitud: 7063-18
2/ Fecha de presentación: 13-02-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRÍCA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Easy Spirit LLC.
4.1/ Domicilio: 777 W. Putnam Avenue, Greenwich, Connecticut 06830, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EASY SPIRIT

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Calzado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16/4/18.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABET LAGOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

EASY SPIRIT

________
1/ Solicitud: 1408-18
2/ Fecha de presentación: 11-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRÍCA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Eating Well,  Inc.
4.1/ Domicilio: 1716 Locust Street, Des Moines, Iowa 50309, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: IOWA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EATINGWELL

6.2/ Reivindicaciones:    
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Platos fuertes congelados que consisten principalmente de pasta o de arroz.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15 J., 2 y 17 J. 2018.

EATINGWELL

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2017-053574
[2] Fecha de presentación: 27/12/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LARACH Y COMPAÑIA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Materiales de construcción para todo tipo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
.

[11] Fecha de emisión:  21  de febrero del año 2018.
12] Reservas: Señal de propaganda  para ser usada con la marca de servicios LARACH & CIA Y DISEÑO con número 
de registro 134505, tomo 450 folio 135.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.

                    QUINCENA  DE DON CASTOR

_______

1/ Solicitud: 18-12120
2/ Fecha de presentación: 15-03-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAL FERRETERA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: COLONIA EL PEDREGAL,COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REALZA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Colores, barnices, lacas; preservativos  contra la herrumbre y el deterioro de madera; materiales tintóreas; mordiente; 
resinas naturales en estado bruto; metales en hojas en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:  20-04-2018  
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA  MARITZA ZAMORA ULLOA.
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-004975
[2] Fecha de presentación: 30/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ARTISSAM, S.A.  DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA , Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KÖNNERPLAST Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:

pisos no metalicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
.

[11] Fecha de emisión: 10  de abril del año 2018.
12] Reservas: No se protege la denominación “QUALITY WINDOW SYSTEM” que aparece en los ejemplares de 
etiqueta.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-004977
[2] Fecha de presentación: 30/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ARTISAM, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KÖNNERPLAST Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de venta y comercialiación de todo tipo de puertas, ventanas, vidrios y productos afines.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
.

[11] Fecha de emisión:  9  de abril del año 2018.
12] Reservas: No se protege la denomianción “QUALITY WINDOW SYSTEM”, que aparece en los ejemplares de 
etiqueta.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-004976
[2] Fecha de presentación: 30/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ARTISAM, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KÖNNERPLAST Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 27
[8] Protege y distingue:
Revestimiento de vinilo para piso; revestimiento para pisos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
.

[11] Fecha de emisión:  9  de abril del año 2018.
12] Reservas: No se protege la denomianción “QUALITY WINDOW SYSTEM”, que aparece en los ejemplares de 
etiqueta.

Abogada MARTHA MARITZA  ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2017-016436
[2] Fecha de presentación: 06/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  FINCA VOLCANES, S.A. (FINVOLSA).
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conseva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, 
mermeladas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos; aceites y grasar comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[11] Fecha de emisión:  28  de abril del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-016434
[2] Fecha de presentación: 06/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  FINCA VOLCANES, S.A. (FINVOLSA).
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; benida y zumos de frutas; siropes y atras 
preparacioens para hacer bebidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
.

[11] Fecha de emisión:  28  de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-016435
[2] Fecha de presentación: 06/04/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  FINCA VOLCANES, S.A. (FINVOLSA).
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:

Café,  té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FERNANDO GODOY

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
.

[11] Fecha de emisión:  28  de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.
_______

1/ Solicitud: 11085-2018
2/ Fecha de presentación: 09-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOFTLINE INTERNATIONAL HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOFTLINE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de software en general, tales como: desarrollo de software de controladores y sistemas operativos, software 
de ordenadores; consultas en materia de software; programas informáticos y software, instalación y mantenimiento 
de software alquiler de ordenadores y de software asesoría en materia de software; elaboración, mantenimiento, 
conservación, adaptación y soluciones de software; personalización y diseño, dibujo, escritura, hologramas y gráficos de 
software y hardware; alquiler de software de aplicaciones; todos relacionados directamente con tecnología de información 
e informática.
 D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 19 Abril 2018  
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMI LAGOS.
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.
_______

1/ Solicitud: 11083-2018
2/ Fecha de presentación: 09-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOFTLINE INTERNATIONAL HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ISVip y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios de software en general, tales como: desarrollo de software de controladores y sistemas operativos, software 
de ordenadores; consultas en materia de software; programas informáticos y software, instalación y mantenimiento 
de software alquiler de ordenadores y de software asesoría en materia de software; elaboración, mantenimiento, 
conservación, adaptación y soluciones de software; personalización y diseño, dibujo, escritura, hologramas y gráficos de 
software y hardware; alquiler de software de aplicaciones; todos relacionados directamente con tecnología de información 
e informática.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 19 Abril 2018  
12/ Reservas: 

Abogada  NOEMI LAGOS.
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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1/ Solicitud: 22271-2018
2/ Fecha de presentación: 18-05-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PLASTINOVA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVA MULCH Y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Caucho, guatepercha, goma, amianto, mica y productos de estas materias no comprendidos 
en otras clases; productos  en  materias plásticas semielaboradas; materias que sirven para 
calafatear, cerrrar con estopa y aislar; tubos flexibles no  metálicos; especialmente  hojas o 
planchas  plásticas para uso agrícola.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Bessy Nadezda  Núñez.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con 
intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 31-05-2018  
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.
__________

1/ Solicitud: 22270-2018
2/ Fecha de presentación: 18-05-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PLASTINOVA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipop de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLASTINOVA INDUSTRIAL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Bessy Nadezda  Núñez.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con 
intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 31-05-2018  
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

2, 17 J., 1 A. 2018.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de Ley correspondiente, 
se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud de Registro de 
Plaguicidas o Sustancia Afín.

El  Abog. ALEX RENIERY LÓPEZ BARAHONA, actuando en representación de 
la empresa CHEMICAL MANUFACTURING AND EXPORTING, S. DE R.L. 
(CHEMEXC S DE R.L.), tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre 
comercial: DESTROYER 98 XX, compuesto por los  elementos: 100% Nematodos 
entomopatogenos.
Toxicidad: IV
Estado Físico: SÓLIDO.
Presentaciones: 400 GRAMOS.
Formulador y país de origen: CHEMEXC, S. DE R.L. / HONDURAS.
Tipo de uso: LARVICIDA-BIOLOGICO

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas que 
demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para 
ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO, para 
ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento sobre el 
Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98  y la Ley 
de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 18 DE MAYO DE 2018
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

28 J. 2018.

__________

JUZGADO DE LETRAS DE FAMILIA
DE FRANCISCO MORAZÁN

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Familia, del 
departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos legales, HACE SABER: Que en la Solicitud de 
Adopción, interpuesta, ante este Despacho de Justicia, por los 
señores STEVEN KEITH MARKS Y KELLY SUE MARKS, 
ambos mayores de edad, casados entre sí, de nacionalidad 
norteamericana y en tránsito por esta ciudad, han solicitado 
Autorización Judicial, para adoptar, en forma plena al menor 
JOSE LUIS MURILLO GARCÍA quien está en situación 
legal de riesgo social por la Dirección de Niñez, Adolescencia 
y Familia (DINAF), de este mismo departamento.- SE HACE: 
Del Conocimiento al público en general, para el efecto de que 
cualquier persona con interés contrario a la presente adopción, 
pueda comparecer a este Juzgado antes de dictarse sentencia, 
exponiendo las razones de su inconformidad.

Tegucigalpa, M.D.C., a los veintisiete días del mes de junio del 
año dos mil dieciocho.

ILDA XIOMARA ZÚNIGA
SECRETARIA ADJUNTA

2 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG


	Certificación de Resolución No.2317-2017
	Marcas de Fábrica 



